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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectificacion resolución Dra Cecilia Petrgnani

 
VISTO:

Que en la Res. Dec. Nº 107/2019 se han cometido errores involuntarios en la redacción
del artículo dos; y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario rectificarlos;

LA  DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º: Rectificar en la Res. Dec. Nº 107/2019 el artículo 2 de la siguiente
manera:

Donde dice: “ARTÍCULO 2º: Aprobar la suscribir del Contrato de Locación de Servicio
de Profesional Independiente (sin relación de empleo público) que lleva el Nº 20402 con
la Ab. Cecilia Petrignani CUIL nº 27-28005278-2 desde el 01 de febrero de 2019 hasta
el 31 de diciembre de 2019”.

Debe leerse: “ARTÍCULO 2º: Aprobar la suscribción del Contrato de Locación de
Servicio de Profesional Independiente (sin relación de empleo público) que lleva el Nº
20402 con la Ab. Cecilia Petrignani CUIL Nº 27-28005278-2 desde el 01 de febrero de
2019 hasta el 31 de diciembre de 2019 y retribuir a dicha profesional con una asignación
de $ 15.000 (pesos Quince mil) mensuales”.

ARTICULO 2º: Tomese nota, comuníquese y archívese.
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